
SUPERINTENDENCIA FECHA DE EMISIÓN 05/06/2014 DI 
DE COMPAÑÍAS 

CÓDIGO 0000047998 

FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
  

INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
  

  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
MAQUIEQSA S.A. 1391794746001 147426 

NOMBRE COMERCIAL PROVINCIA CANTON PARROQUIA 

MANABI MANTA 

CIUDADELA BARRIO CALLE NÚMERO 

VIA AL PALMAR VILLA 21 

INTERSECCIÓN/MANZANA —H CONJUNTO MILLENNIUM 

EDIFICIO/C.C. BLOQUE 

NÚMERO DE OFICINA KM 

REFERENCIA UBICACIÓN DIAGONAL A CIUDAD RODRIGO CAMINO 

CASILLERO POSTAL TELEFONO 1 0993491131 

CORREO ELECTRÓNICO 1  maquiegsa_constructorafYhotmail.com TELEFONO 2 

CORREO ELECTRÓNICO 2 CELULAR 0987016479 

SITIO WEB FAX 

IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA MANABI CANTON MANTA 
  

INFORMACIÓN Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
  

TIPO DE PERSONA PERSONA NATURAL 

APELLIDOS Y NOMBRES MOREIRA CASTRO JULIO CESAR 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN CEDULA No. DE IDENTIFICACIÓN 0924932486 
TIPO DE REPRESENTACIÓN LEGAL INDIVIDUAL NACIONALIDAD ECUADOR 

CARGO QUE DESEMPEÑA GERENTE GENERAL PROVINCIA MANABI 

FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL 21/10/13 0:00 CANTON MANTA 
NOMBRAMIENTO EN EL REGISTRO PARROQUIA LOS ESTEROS 

MERCANTIL 

CIUDADELA BARRIO 

CALLE VIA AL PALMAR NÚMERO VILLA 21 

INTERSECCIÓN/MANZANA SN CONJUNTO 

BLOQUE EDIFICIO/C.C. 

NÚMERO DE OFICINA KM 

CAMINO REFERENCIA UBICACIÓN O A CIUDAD 
CORREO ELECTRÓNICO julio.emperadorf2hotmail.es TELEFONO 0987016479 

CELULAR 0993491131 

  

  

  
   



Y CI FECHA DE EMISIÓN 05/06/2014 CÓDIGO 0000047998 
DA Di: COMPAÑÍAS 

FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA COMPAÑÍA 

ES PROVEEDORA DE BIENES O SERVICIOS DEL ESTADO 

COMPAÑÍA VENDE A CREDITO 

OFRECE SERVICIOS DE PAGO DE REMESAS 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

  

  

   

FARMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: MÓREIRA CASTRO JULIO CESAR 

Identificación 0924932486 

   

  
FECHA DE PRESENTACIÓN FÍSICA 

    
  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

En caso de no presentarse en la fecha indicada, deberá realizar nuevamente el procedimiento.


